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AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N. ° 2021-00046-00  
 
 

CONSIDERACIONES 

 

Se incorporan al expediente los avisos remitidos a los demandados, los 

cuales fueron diligenciados en debida forma, según lo preceptuado en 

el artículo 292 CGP, y tuvieron resultado positivo, por lo que se tendrán 

notificados por aviso. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que luego de haberse emplazado y 

encontrarse vencido el término para que los emplazados (PERSONAS 

INDETERMINADAS) comparecieran al proceso para notificarse del auto 

que admitió la demanda de la referencia, no lo han hecho, se procederá 

a nombrar curador ad litem que los represente en el presente proceso. 

 

En mérito lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad 

e Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Tener notificados por aviso a los demandados RUBÉN 

DARÍO ECHAVARRÍA VÁSQUEZ y MÓNICA ANDREA JARAMILLO 

AVENDAÑO del auto que admitió la demanda en su contra y el auto 

que admitió la reforma a la demanda, según avisos recibidos el 13 de 

septiembre de 2022. 

 

SEGUNDO: Nombrar como curador ad-litem para que represente a los 

emplazados (PERSONAS INDETERMINADAS) en el proceso, al 

abogado JUAN CARLOS VILLALBA BENÍTEZ, quien se ubica en la 

dirección Carrera 50 No. 50-28, oficina 306, Itagüí, teléfono: 

3128256002, correo electrónico: jcvibe33@gmail.com, a quien se le 
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advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación, en los términos 

señalados en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P.  

 

TERCERO: Ordenar comunicar el nombramiento en debida forma, esto 

es, en la indicada en el artículo 49, ibídem.  

 

CUARTO: Fijar como gastos de curaduría la suma de $250.000. 

 

 
LL 
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